
Normas 
 
Las estaciones de radioaficionado no pueden transmitir música. Está prohibido utilizar un 
vocabulario obsceno, indecente o irreverente. No está autorizada la utilización de códigos o 
cifrados que oculten el significado de la transmisión. Esto último significa que no es legal la 
utilización de un código «secreto» para comunicarse con un amigo a través del éter. 
 
Ningún radioaficionado debe causar interferencia maliciosa (intencionada) a ninguna otra 
radiocomunicación. Puede ocurrir que a uno no le guste la práctica operativo de otro colega o que 
crea que aquél está operando fuera de la ley, pero ni aun así se tiene el derecho de interferir su 
comunicación. 
 
El radioaficionado no debe transmitir jamás señales falsas o engañosas, como las llamadas de 
socorro cuando no existe realmente una emergencia. No se pueden, por ejemplo, lanzar llamadas 
«MAYDAY» (señal internacional de fonía en demanda de auxilio inmediato) a menos que 
realmente exista una situación que amenace la vida humana (y aun así, bueno será saber lo que 
dispone al respecto el reglamento nacional de cada país).  

 


